
ACTA No" 27

En el lugar -que CIcupa la sala de sesiones del H" Ayuntarrriento de Trincheras, §onora,
siendo las 13:00 horas del día martes 25 de noviernbre 2025, se dieron cíta los C.C.
Abraham Dolores Valenzuela Bejarano, Liselda Guaelalupe lnfante Silva, tilauro Reyna
Bejarano, Dehorah Yaneth Murrieta Montoya y tsreirie Alán Arrizón Ochoa, en calidad de
Regidores Propietarios del Ayuntarniento ?024 * 2ü27. ante ia presencia de los C.C.
Socorro lbeth Ochoa Ruiz y Rafael Murrieta Mata, Síndico Procurador y Presidente
Municipal, respectivamente, con el propósito de llevar a cabo la vigésima tercera sesión de
Ayuntarniento de carácter extrasrdinario, en cumplimiento al artículo 50, de la Ley de
Gobierno y Adrninistracién fiñunicipal: misma que se desarrollé bajo el siguiente.

Orden deldía:
1. Lista de asisteneia
2. Declaratoria de Quórum e lnstalación legalde la §esión
3. Lectura y aprobacién delActa de §esión anterisr
4- Asunto esp*cífieo:

aJ Se sorr¡efe a ratificacior¡ las cuofas, fas*s y fanfas apft'cahles a
impuesfos y der*chos, así csmc Jas fafi/as cfe yalores arnifarfos de
sue/o y consfrrccrnnes 2O?6, que silem cJe ftase para e{co$ro cJe /as
corsÉruccíones sobre i a pr*piedad i n mohi ! i a ri a.

h) §e someÍe para sü ratificacion /as cuc¡fas y tarifas de agaa pofab/e
aplr-cables en el ejerclcla Fiscal 2ü26"

ci §e somefe e consideracian el amfeproye*fo de Ley de lmgrresos y
Presupuesta cle fngresos q¿/e regmá, a esfe municipia c/e trr¡nc&eras,
§onora durant* el penbcfo, de1 primero de *¡rero al 3'Í de diciemf¡re
de 2fi26.

5. C[ausura de la §esién.

En desahogo de los puntos número 1 y 2,la Secretaria de Ayuntamiento, S" Lr¡z Maria
Portillo Trejo, se perrritió pasar lista de asistencia, contándose con !a totalidad de
Regidores Propietarios; por lo c¿.¡al, tuvo a hien instalar legalmente la presente sesién.

§iguiendo con el uso de la voz, la §ecretaria de Ayuntarniento, en atención al punto n¡,.¡rnero

3, procedió a dar lectura al acta de sesión anterior, ia cual, posteriormente se sometió a
firma de cada uno de los integrantes.

Para dar inicio con la presente sesién, el Presidente Municipal tscó el punto de asuntos
especlflcos de la Adrninistración, para ratificar ei punto a) y b) sobre las cuota§, tasas y
tarifas aplicables a impuestos y derecho§, así como las tablas de valores r.¡nitarios de suelo
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y construcciones 202§, que sirven de base para el cobro de las construcciones sobre la
uropiedad inmobiliaria

Al respecto los concejales emitieron el siguiente"

Acuerdo No. 70"- El hsnorable Ayur:tamiento aprueba por unanimidad las cuotas, tasas y
tarifas aplicables a irnpuestos y derechos, asícorno las tablas de valores unitarios de suels
y construcciones 2026, que sirven de base para el eobro de las construcciones sobre la
propiedad inmobiliaria

Como siguiente punto. snlicita el PresieJente Municipal C. Rafael Murrieta l\llata, la
autorizacíSn de las cuotas y tarifas de agua potahle aplicables en e! ejercicio fis*al 2i]26.

Después de analizado los ediles *mitiercn elsigr:ierrte:

Acuerdo No. 71.- El honorabie AyuntamientCI autoriza por unanimidad las cuotas y tarifas
de agua potable apficahles en e{ eiercicia fiscal Zü28.

ContinLlando üon el úttimo punto motivo de esta sesién de Ayuntarnientc¡. el presidente
Municipal da a conocer a los Concejales el motivo por el cual se encuentra el Tesorere
Municipal en la presente sesión, misma que obedece a exponer en cumplinrienta a lo
establecidc en los adículos 64, fraccién XXIV, 13$ fracción XXI ¡r 1GS, penultimo párrafo de
la Ccnstitución Polítiea del Estado de §onora y 61, frac*ién tV, ir"reisosA y B, 1Si), 181 y
182 de la [-ey de Gohiernc y Administración Municipal, et anteproyecto de Ley de lngresos
y Presupuesto de lngresos que deberá regrr a este rnunieipio, durante e{ períod*
comprendido del 1 de enero ai 31 de diciernbre de tü26 y ql¡e asciende a ía cantidaelde
S27,1S3,S54.45. {veintisiete millones ciento noventa y tres rnilseiscientos cineuenta y cuatrc
pesos 451100 m.n ), mismo que se somete a consideración.

Al respecto. de*pués de analizada la propuesta presentada por e! Tesorero Muni*ipai, los
Hdiles emitieron el siguiente:

Acuerdo No. 7?.- Este Ayuntarnientc, aprueba par unanimieiad et anteproyecto de Ley de
lngresos y Presupuesto de Ingresos que d*berá regir a este nrunieipio, durante el período
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de ?026 y que asciende a ia cantidad de
S27,193,654.45. (veintisiete nritlones ciento noventa y tres mil seiscientos cincuenta y cuatro
pesos 45/100 m.n.), de igual manera, en cumplimiento a lo establecido en ef 61, fracción
lV. incisos A y B, 180, 181 y 182 de la Ley de Gohierno y Administración Municipal, se
aprueba la remisión al i{onorah,le Congreso det Hstado del referido anteproyecto, para su
análisis y en su caso solicitando la aprobación del citado documento, a fin de contar con el
sustento legal para aplicarse en el próximo ejercicio fiscal"
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hlo habiendo más asuntos que iratar en el orden de lcs expuestos, siendo las 14.§0 horas,
del día rnartes 25 de noviembre de 2S25, se da por terminada la presente sesión de
Ayuntamiento, de carácter extraordinario, firrnando para constancia los que en ella
intervinieron. ante la presencia de ia C. i--uz h{aría Fortillo Trejo, en caiidad de Secretaria
de Ayuntarniento, quien certifíca y cla fe.
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